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Resolución as 715 
FRANCISCO J. SÁLCADO : 

SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS 15 

in ejercicio de sus atrituctones legales y 

CONSTBERANDO : 

QUE el 20 de mayo de 1,963, se ha otorgado ante el Noterto PG 
slico del Cantón qulto, doctor J. Vicente Troya d., la EScritura PÚ- 
blica de Ausente de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía -- 
ánbniaa denoninada “CENTROS COMERCIALES DEL ECUADOR C.A.”, 

UE el señor Tomás «right Durán Ballán, en su calidad de Geren 
te de la Compañía, según Jo sa acreditado con al nombramiento debida- 
mente inscrito en el Registro *ercantil, inserto en la Escritura refe 
rída en el considerando antaertor, ha presentado a este buspacho tres 
coplas notariales de Ty Escritura de Aumento de Capital y Reforma de 
istatutos. solicitando su aprobación: 

CUL el Departamento de Inspección y Aniliuis de usta Superinten 
dencta ha presentado el Informe $? 116-DIA de 3 de junto del año en - 
curso, del cual se des que el aumento de capital se ha hecho cos 
sujeción a las norwas das: 

QUE la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de Es 
tatutos de 20 de mayo de 1.9692, se la calebrado con observancia de Tos 
requisitos necesarios pare su valídaz, 

RESUELVE 

ARTICULO PRISERO,- APEOGAR el aumento de capital y reforma de Estatu 
tos de la Compañía Anónima denominada "CENTROS CÉ 

HERCIALES DEL ECBADOR C.LA.”, de conforaidad con Tos términos constan - 
tes de la Escritura Pública de 20 de Kayo de 1.96%, calebrada ante el 
Rotario Píblico del Cantá. Guito, Doctor J, Vicente Troya J. Aumento 
de capital por el valor ds CATORCE MILLONES BOVÉCIEATOS DIEZ MIL SU - 
Cies (Y. 14'916.960,00); con lo cual el capttal social de la Compa - 
fifa queda alevado a la suma de 01EZ Y SEIS MILLONES GUIRIENTOS DIEZ - 
HI, SUCRES (S/. 16'512,000,00). 

ARTICULO HEGuUNLÓ,- DISPONER que el señor Registrador óe1 Castán úi- 
to, de conformidad con la dispuesto un dos Ártfcu 

los 21 y 145, Inctso cuarto, de la Ley de Compañías, inscriba en el de 
yistro Sercantíl que tiene a su cargo la Escritura Pública de Aunmnto 
de Capital y Seforoa de Estatutos de la Compañía “CEKNTROS COMERCIALES 
GEL ECUADOR C.A,”, celebrada a1 20 de Hayo de 1.969 ante 21 Notario - 
de quito, Doctor J. Vícente Troya J., juntamente con esta Resoluctón 
aprobateria. El señor Registrador archivará «1 segundo testimento de 
asta Escritara y los restantes devolverá al fateresado con la razda - 
de esta inseripción.
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ARTICULO TEKCERU.- — ¿SISPOJER que el señor Registrador del Cantón Qui. 
to, anote al margen de la inscripción de la is-- 7/7 

critura Pública de Constitución de la Compañía “CENTROS COMERCIALES - 
DEL ECUADOR C.A,”, la misma que fue otorgada el 5 de marzo de 1.959 - 
ante el Rotario de Quito, doctor Y. Vicente “roya, e inscrita en el - 
Registro Hercantíl del Cantón dulto el 13 de los mismos mes y año; que 
la Compañía ha Aumentado su Capital y Reforuado sus Estatutos, mdlan 
te Eserítura Pública de 26 de mayo del año en curso, celebrada ante - 
el míseo señor sotario, la misas que es aprobada mediante esta fesolu 
ción. El señor Registrador sentará razón de haber hecho esta mota-- 
e 

ARTICULO CUARTO, - DISPOREP. que se publique, por una sola vez, en - 
uno de los periódicos de mayor circulación en la 

cludad de ¿uito, el texto completo de la Escritura Pública de Aumente 
de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía “CENTROS COMERCIALES 
GEL ECUADOR C.A.* , [untomente con la solicitud de aprobación, la pre 
sente Resolución y la rezón de la inscripción que se ordina, 

ARTICULO GaMIRTO, - DISPONER que el señor Rotarto del Cantón Gulto, 
doctor y, Vicente Troya J.: 1” Anote al margen - 

de la matriz de la Escritura de Constitución de la Compañía, otorgada 
en la Sotaría a su cargo, el 5 de marzo de 1.069. que se ho amentado 
e) capital y reforaado los estatutos de “CENTROS COMERCIALES DEL ECUA 
GOR C.A.” mediante Escritura de 20 de wayo del presente año, otorga- 
da en la rísia sotarfa, 2” Ánote al ma de la matriz de la Escri- 
tura de Aumento ds Capital y Rnforas de Estatutos de 20 de muyp de -- 
1.963, que ha sido aprobada mediante la presente Resolución. El señor 
Rotarto sentará razón de estas motactones marginales. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COBUNIQUESE.- Dñda y Firueda an la Superintendencia de Com 

pañías, en Qubto, a 3 £ 05 1969 
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PROVEYO y firmó la Resolución que antecede, el señor dector 
Freacisco Y, Salgado, Superintendente de Compañías, en Qufto, a 
40 JUN 1960 CERTÍFICO, 

e _— ta hereéta 
CE SECRETARIO GERERAL. 
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